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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Política Territorial y Obras Pública s

5953 ORDEN de 17 de mayo de 1990 de la Consejería de
Po lítica Ter ri torial y Obra s Públi cas, por la que se
establecen normas r eguladoras en orden a la concu -
r re n c ia y criterios de o torgamiento de subve n ciones
para reparac iones de v iviendas de P ro tecc i ón Oficial
promovido s por Corporaciones Locale s .

Por Real Decreto 1 .546/1984, de 1 de agosto, sobre tras-
paso de funciones y servicios de la Admin istración del Estado
a la Comunidad Autónoma de la Regió n de Murcia en mate-
ria de Patrimonio Arquitectó nico, Control de Calidad de Edi-
ficación y Vivienda, se transfirieron las funciones y servicios
relativos entre otras a la conservación del patrimonio de las
Corporaciones Locales .

Ello hace preciso el establecimien to de una normativa que
regule el trámite del otorgamiento de las subvenciones de las
Entidades Locales para la reparación y conservación de las
viviendas de Protección Oficial promovidas por aquéllas .

En su virtud, y en cumplimiento de lo previsto en la Dis-
posición Adiciona l Primera de la Ley 1/1990, de 26 de febre-
ro de Presupuestos Ge nerales de la Región de Murcia y ar-
tículo 51 de la Ley 3/1990, de 5 de abri l , de Hacienda de la
Región de Murcia .

Artículo 1 .°

D I SPONGO :

Las Corporaciones Locales que hubiesen promovido vi-
viendas de Protección Oficial cedidas en régimen de arrenda-
miento o amortización, podrán solicitar las subvenciones para
reparaciones extraordinarias de este tipo de viviendas previs-
tas en la normativa vigente .

Artículo 2 . °

La concesión de subvenciones obedecerá a criterios ob-
jetivos y de concurrencia, estab leciéndose una escala de prio-
ridades, siendo preferentes aquellos proyectos que de forma
inmediata, satisfaga n las necesidades más perentorias de los
ocupantes de dichas viviendas, siguié ndose para su concesión
el siguiente orden :

a) Obras de urbanización y saneamiento, tanto para prime-
ra instalación como para su reparación cuando tenga ca-

rácter extraordinario .

b) Reparaciones extraordinarias tendentes a conservar las vi-
viendas y sus servicios en condiciones aptas para su utili-
zación y que excedan de las obras de mero
entretenimiento .

c) Las reparaciones consistentes en mejorar las condiciones
de higiene, salubridad y habitabilidad de las viviendas .

d) Edificaciones e insta laciones com plementarias destinadas
a los servicios o instituciones necesarias para el desarro-
llo armónico de la vida en relación .

Artículo 3 . °

Las solicitudes se presentarán ante la D i rección Genera l
de Arquitectura y Vivienda acompañadas de una Memoria jus-
tificativa de las obras a realizar, su importe, así como de l a
subvención que se solicita, plazo de realización de las obras,
previsiones sobre su conservación y régimen de cesión de las
viviendas .

Artículo 4 . °

Las solicitudes presentadas serán aprobadas o denegadas
provisionalmente por la Dirección General de Arquitectura y
Vivienda, con indicación en el supuesto de aprobación provi-
sional de la cuantía de la subvención a conceder . La aproba-
ción provisional no supondrá ningún derecho para la entidad
solicitante, que sólo lo adquirirá cuando sea elevada a defi-
nitiva .

Artículo 5 .°

Aprobada provisionalmente la solicitud, se otorgará un
plazo para la presentación del proyecto de ejecución de las
obras y de la documentación acreditativa de los requisitos con-
tenidos en la Memoria a la que se alude en el art . 3 .° .

Informado el expediente por los Servicios Técnicos com-
petentes, pasará a informe del Consejo de Dirección a pro-
puesta del Director General de Arquitectura y Vivienda,
resolviéndose por el Excmo . Sr . Consejero de Política Terri-
torial y Obras Públicas la aprobación definitiva .

A rt ículo 6 . °

En la resolución de aprobación definitiva, se señalará un
plazo para el inicio y terminación de las obras, que podrá am-
pliarse por tiempo no superior a l a m itad de l que inicialme n te
se concedió, a petic ión de la Corporación i n teresada .

La contratación de las obras se efectuará conforme a la
legislación Local .

La Corporación informará cada dos meses a la Dirección
General de Arquitectura y Vivienda del desarrollo de ejecu-
ción de las obras .

Artícu lo 7 .°

El pago de la subvención se realizará previa presentación
de las certificaciones de obras .



Página 3212 Jueve s, 31 de mayo de 1990 Número 124

Dictada resolución definitiva de concesión de subvención
y a petición de la Corporación se podrá autorizar, por única
vez, el pago a cuenta de hasta un 30 por 100 del importe de
la subvención con destino al pago de los honorarios de pro-
yecto, instalaciones y equipos . El mencionado pago se deberá
reintegrar antes de la terminación de las obras mediante de-
ducción en las correspondientes certificaciones . La Dirección
General podrá acordar el reembolso anticipado de este pago
a cuenta, a la vista de la evolución de las obras y en cualquier
caso será exigible en el supuesto de suspensión definitiva de
la subvención .

Artículo 8 . °

El pago de la subvención se podrá suspender provisio-
nalmente o definitivamente cuando conc urran a lguna de las
siguie n tes circu nstanc i as :

a) Alteración sustancial del proyecto para e l que se conce-
dió, excepto la autorización expresa de la modificación.

b) Paralización de las obras durante seis meses o su suspen-
sión definitiva .

c) Incumplimiento del plazo fijado para la ejecución de las
obras .

d) Cua l quier otra causa relevante que se haga constar ex-
presamente en la resolución de concesión .

Con carácter previo a la resolución sobre suspensión de-
finitiva de la subvención, habrá que darse audiencia a la Cor-
poración interesada .

Artículo 9 .°

nadas con la preparación, estudio y formación en materia de

música, danza, teatro, creación literaria, cine, artes plásticas

y etnografía, se establece un sistema de becas y ayudas eco-

nómicas que supone, a su vez, un complemento a las distin-
tas acciones que viene desarrollando esta Consejería de

Cultura, Educación y Turismo en los respectivos campos ar-

tísticos y culturales .

En su virtud, a prcpuesta de l a D irección General de

Cultura,

DI SPONG O

1 . ° Se convoca concurso público para la concesión de be-

cas para estudios y ayudas económicas para la realización de
actividades de carácter formativo y de creación en materia de

música, danza, teatro, creación literaria, cine, artes plásticas

y etnografía, y se aprueban sus bases que figuran en anexo
único .

2 .° El importe de la dotación de las becas para la crea-

ción literaria será sufragado con cargo al concepto

15.02.455B.480, las becas de etnografía co n cargo al concep-

to 15 .02 .458A . 480 y el resto de las becas y ayudas con cargo

al concepto 1 5 .02 .455A . 480 de los Presupuestos Ge nerales de

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año

1990 .

Murcia, a 15 de mayo de 1990 .-El Consejero de Cultu-

ra, Educación y Turismo, Es t eban Egea Fernández .

La subvención concedida podrá minorarse o anularse e n
los siguientes casos :

a) Cuando no se autorice la incorporación de l ejercicio pre-
supuestario sigu i ente del reman ente del crédito no inver-
tido y únicame n te por la cantida d no incorporada .

b) En el caso de minoración o suspensió n de la correspon-
diente subvención estatal de carácter fi nalista .

DISPOSICIÓN FINA L

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, a diecisiete de mayo de mil novecientos noven-
ta.-El Consejero de Po lítica Territorial y Obras Públicas,
Franc isco C al vo García - To rne l .

Consejería de Cultura, Educación y Turism o

5952 ORDEN de 15 de mayo de 1990, por la que se con-
vocan becas y ayudas económicas en materia de mú-
sica, danza, teatro, creación literaria, cine, artes
plásticas y etnografía .

A fin de estimular la dedicación y apoyar tareas relacio-

ANEXO ÚNICO

BASE S

Primera.-Objeto de la convocatoria .

1 . Las becas para estudios y las ayudas económicas para

la realización de actividades de carácter formativo y de crea-

ción, objeto de esta convocatoria, comprenden las materias

de música, danza, teatro, creación literaria, cine, artes plásti-

cas y etnografía .

Segunda .-Solicitudes y característ icas de las becas y ayudas .

2 .1 . Los solicitantes deberán ser naturales o residentes en

municipios de la Región de Murcia y reunir los requisitos que

se señalan en cada meteria .

2 .2 . La dotación de las becas y ayudas se fijará dentro

de los importes máximos que, en cada caso, luego se señalan
y en función de las circunstancias que cóncurran en cada soli-

citante, así como del interés que a juicio de la Consejería re-

vistan las materias, estudios y trabajos que deseen realizar los

►nteresados, teniendo en cuenta las necesidades existentes en

cada sector cultural .
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2 .3 . Los requisitos, objetivos e importes máximos en ca- Los aspirantes deberán poseer, como mínimo, los estu-
da materia son los siguientes : dios correspondientes a una diplomatura universitaria .

2 .3 .1 . Para música y danza.

Becas dotadas con 500.000 pesetas para estudios y pro-
yectos relativos a la creación, investigación, difusión o inter-
pretación en materias de música y danza .

2.3 .5. Para artes plásticas .

Becas dotadas con 1 . 000.000 de pesetas para proyectos
de creación plástica en las modalidades de pintura, escultura,
cerámica, fotografía y diseño a realizar durante un año .

Ayudas dotadas con 100 .000 pesetas para la realización
de cursos, cursillos o actividades relacionadas ccn las mismas
materias y objetivos del apartado anterior .

Los aspirantes deberán acreditar, como mínimo, l a titu-
lación elemental en la especialidad para la que se solicita la
ayuda o, en su defecto, poseer una probada cualificación en
la materia de que se trate .

Las actividades para las que se conceden las ayudas se
llevarán a cabo durante el curso 1990-1991 .

2 .3 .2 . Para teatro .

Becas dotadas con 500 .000 pesetas para estudios a reali-
zar fuera de la Región de Murcia relativos a la dirección, in-
terpretación, escenografía, luminotecnia o investigación
teatral .

Ayudas dotadas con 100 .000 pesetas para la realización
de cursos, cursillos o actividades relacionadas con las mismas
del apartado anterior .

Los solicitantes deberán estar matriculados en la Escue la
Superior de Arte Dramático de Murcia, pe rtenecer a un gru-
po de teatro de la Región o poseer una probada cualificación .

2 .3 .3 . Para creación literaria .

Becas dotadas con 500 .000 pesetas para creación literaria .

Podrán optar a estas becas, poetas, dramaturgos, narra-
dores, guionistas, ensayistas y escritores en general .

Los beneficiarios aceptarán el compromiso de presentar
el trabajo en ei plazo de un año a partir de la fecha de conce-
sión de la beca.

La Consejería se compromete a promover la edición de
las obras becadas dentro de las posibilidades presupuestarias
del ejercicio económico correspondiente, y para lo cua l se re-
serva el derecho de publicación de la obra durante dos años
a partir de la entrega de los trabajos . En tal caso, se conside-
rará el importe de la beca como adelanto de los derechos d e
autor .

Para el supuesto de que se becaran obras dramáticas, la
Consejería se compromete a promocionar su montaje y
estreno .

2 .3 .4 . Para cine .

Becas dotadas con 250.000 pesetas para catalogación y
documentación sobre los cines de la Región de Murcia .

Awdzs dotadas con 100 . 000 pesetas para asistir a cur-
sos de cine .

Los beneficiarios se comprometerán por escrito a entre-
gar dos de las obras que se seleccionen entre las realizadas con
destino al patrimonio de la Comunidad Autónoma .

La Consejería de Cultura, Educación y Turismo selec-
cionará de entre las obras realizadas aquellas que por su cali-
dad merezcan su exhibición en una exposición individual o
colectiva .

En el caso de que alguna de estas becas sean concedidas
a escultores, la Consejería de Cul tura , Educación y Turismo
podrá destinar, según criterio de calidad y p revios los trámi-
tes pertinentes, e l importe de un mil lón de pesetas para la fun-
dición en materia definitiva de aquellas obras que se
seleccionen a tal fin, entre las que se inclu irán la s destinadas
a l patrimonio de la Comunidad .

2 .3 .6. Para etnografía .

Becas dotadas con 750 .000 pesetas para la realización de
trabajos de investigación y estudios sobre la cul tura tradicio-
nal y popular en la Región de Mu rcia .

Los aspirantes deberán acreditar, como m ínimo, los es-
tudios superiores correspondientes y probada cualificación en
la materia objeto d e la investigación .

Los beneficiarios aceptarán el comp romiso de presentar
el trabajo en el plazo de un año a partir de la fecha de conce-
sión de la beca .

El mater i al obtenido entrará a formar pa rte dei Archivo
Etnográfico de la Consejería .

La Consejería se reserva el derecho de publicación de la
obra becada durante el plazo de dos años, en cuyo caso se
considerará el importe de la beca como adelanto de los dere-
chos de autor .

Te r ce ra .-Solicitudes y plazo .

3 .1 . Los interesados deberán presentar instancia al Exc-
mo. Sr . Consejero de Cultura, Educación y Turismo en el Re-
gistro General de la Consejería o por cualquiera de los
procedimientos establecidos en el artículo 66 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo .

3 .2 . El plazo de presen tación d e solicitudes será el de 20
días naturales, a contar desde e l día s iguiente al de la pub l ica-
ción de la Orden d e Convocatoria en el «Bo letín Oficia l de
la Región de Murcia» .

C u ar[a .-Documentación .

4 .l . Las solicitudes se presentarán por duplicado y en ellas


